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A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
eSte B O L E T I N , dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los B O L E T I N E S coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna 
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE P U B L I C A TODOS L O S DÍAS 
: : E X C E P T O L O S F E S T I V O S : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en este BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con. 
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
A b r i l de 1859), 

S U M A R I O 
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rcular. 

iminis t rac ión de Rentas púb l i cas 
de l a provincia de León .—C¿r -
eular. 

anta de clasificación y revis ión de 
la provincia de León .—Anunc io . 

lerpo Nacional de Ingenieros de 
mtes. — Belación de las Ucencias 

de pesca fluvial expedidas durante 
el mes de Febrero úHimo 

Administración municipal 
Mictos de Ayuntamientos. 

i d m i n i s t r a c i é n de Jas t í e ia 
Eátcíos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 

mmmm mmmi 
mwm mi m u mmm 

CIRCULAB 
E l l imo . Sr. Director general de 

Administración, en oficio fecha 2 del 
^ue rige, rae comunica lo siguiente: 
' j ^Excmo. Sr . : Por el Ministerio de 
* Guerra se dice a este de la Gober-
«aeión, con fecha 13 del actual, lo 
8lguiente: 

*Excmo. Sr . : Los suministros que 
08 -^-yuntamientos vienen facilitan

do a las fuerzas y ganado del Ejér 
cito y Guardia c i v i l , se regula por 
las Instrucciones de 9 de Agosto de 
1877 (Colección legislat iva n ú m e r o 
309) y disposiciones posteriores en 
forma que su rec lamación y abono 
se efectúe dentro del ejercicio en que 
se real izó el suministro, concedién
dose un plazo de noventa días por 
la Orden de 25 de Noviembre del 
año p róx imo pasado (Diario Oficial 
n ú m . 267) para los del ú l t imo mes, 
que ya por disposición de 4 de Oc 
tubre de 1894 (Colección legislat iva 
n ú m . 275), se consideraron como co
rrientes para no perjudicar los inte
reses municipales. Como en los pre
supuestos que han regido hasta el 
año actual se consignaban autoriza
ciones para ampliar los crédi tos cal
culados en ciertos servicios, entre 
ellos el que nos ocupa, cuando el 
Ayuntamiento no podía cumplimen
tar lo prevenido en cuanto a los pla
zos de rec lamación , acogiéndose al 
ar t ículo 7.° de las Instrucciones bá
sicas, ya citadas, de Agosto de 1877, 
solicitaba dispensa de plazo que se 
concedía y en v i r tud del ca rác te r 
preferente de tales atenciones y la 
ampl iac ión de crédi tos presupuestos, 
podía abonarse en un ejercicio sur 
ministros que afectaban a los ante
riores; pero al promulgarse la L e y 

p r ó r r o g a de los presupuestos de 1931 
para el primer trimestre del año 
actual, fecha 26 de Diciembre (Ga
ceta n ú m . 361) desaparecen aquellas 
ampliaciones de crédi tos imposib i 
l i t ándose legalmenre con ellos, l a 
tolerancia que pe rmi t í a no perjudi
car los intereses de los Ayun tamien
tos cuando se excedían en los plazos 
marcados para la rec lamación de sus 
devengos. T r a t á n d o s e de un servicio 
que aquellos prestan gratuito y de 
auxi l io al ramo de Guerra, creo un 
deber acudir a V . E . para que si lo 
tiene a bien se dir i ja a los Goberna
dores civiles de las provincias para 
que por su conducto llegue a cono
cimiento de todos los pueblos, l a ne
cesidad y conveniencia de que todos 
los suministros qu J reglamentaria
mente facil i ten al E jé rc i to y Guar
dia c i v i l , los reclamen dentro del 
ejercicio, y por los que se refiere a 
los del ú l t imo trimestre, dentro del 
plazo de noventa d ías , a partir de 
la fecha de su pres tac ión , ún ica for
ma de que puedan ser abonados como 
corrientes; pues de no ser así, toma
r ían el carác ter de reclamaciones a 
ejercicios cerrados, que a l no poder 
precisar el momento de su pago irro
ga r í a perjuicios económicos a los 
Ayuntamientos, que es lo que s© 
trata de ev i t a r» . 
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L o quo traslado a V . E . a fin fie 
que pi r medio del oportuno edicto 
en el BOLETÍN OFICIAL de esa pro
v inc ia , lo ponga QÜ conocimiento de 
los Ayuntamientos de la mi sma» . 

L o que se hace públ ico en este 
BOLETÍN OFICIAL para conocimiento 
de los Sres. Alcaldes de esta provin 
cia y cumplimiento de cuanto se 
dispone, 

León , 9 de Marzo de 1932. 
E l Gobernador civil, 
Juan Donoso Cortés 

des ie el día 20 de Mayo a 31 del 
mismo, no admi t i éndo los , devolv ién
dolos como desestimados los que lo 
sean fueran dn dicho plazo, siendo 
responsables los Ayuntamientos o 
Juntas periciales de los perjuicios 
que con ello originase a los contri
buyentes. 

3 . ' Serán admitidas todas las 
declaraciones de a l terac ión en la 
riqueza siempre que se justifique 

7.a Se a c o m p a ñ a r á igualmente ft 
la vez del a p é n d i c e , el recuento g6 
neral de Q-cnadería que ha debifi0 
verificarse, en el cual se iucliiir^ 
t a m b i é n el l iquido imponible de l08 
vedados de caza, aquellos A y m ^ 
mientos que le hayan sido comuni. 
osdos por esta adminis t rac ión ^ 
Rentas y aquellos otros que en elafio 
anterior fueron acordadas y no iQ. 
cluidas en el cupo por haberse dado 

los derechas reales por la ú l t i m a 
t r ansmis ión , 

No será obstáculo para dar curso 
A D M I N I S T R A C I O N 

D E R E N T A S P U B L I C A S 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N 

Circular sobre la formación de los 
apéndices a l amillaramiento que 
han de. servir de base a los repar
timientos para el año 1933. 
Modificados por Real orden de 22 

de Octubre de 1926 los plazos para 
la formación de los documentos co-
braforios de la cont ibución territo 
r i a l , esta Admin i s t r ac ión , con el fin 
de que los Ayuntamientos y Juntas 
periciales encargados de formar los 
apéndices a los amillaramientos, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
ar t ículo 58 del Reglamento ds 30 de 
Septiembre de 1885, procedan a su 
confección en forma que no dé lugar 
a su devolución o desest imación de 
los mismos, ha acordado dictar las 
siguientes reglas a qus deberán 
}\ter)ers3: 

1. a Los apéndices se confeccio 
n a r á n en el mes de A b r i l y se ex
pondrán al públ ico , necesariamente, 
del 1 al 16 de Mayo siguiente, de-
b ien io resolver las reclamaciones 
que contra los mismos se formulen 
antes de finalizar dicho mes, no 
siendo necesaria la inserción le los 
edictos de exposición en el BOLETN 
OFICIAL, conforme se determina en 
el ar t ículo 60 del Reglamento cita 
do, bastando con que se publiquen 
en los sitios de costumbre en cada 
Ayuntamiento, 

2. a L ^ s apéndices serán entre 
gados in defectiblemente en es^a 
Admin i s t r ac ión de Rentas públ ice í 

por el declarante haber satisfecho 1 y a cuenta del movimiento de lo8 
apéndices a l a Dieección general, 

8.a E n los Ayntamientos en qu6 
hubiera ocurrido alguna reclama-

a la declaración presentada, el que ' ción y hubiera sido resuelta por és-
no se justifique el pago de los dere ta A d m i n i s t r a c i ó n , se t e n d r á muy 
chos reales de anteriores trasmisio- encuenta el acuerdo dictado proce-
nes con tal de que conste haberlos diendo a su cumplimiento en el res-
satisfechos por la ú l t ima ; pero de | peotivo A p é n d i c e ; advirtiendo que 
las que se encuentren en este caso, o j de los perjuicios que se originen a 
sea de aquellas que estando satisfe-1 los reclamantes, de no cumplir lo se-
chos los derechos por l a ú l t i m a ' r án ú n i c a m e n t e responsables las en-
t r a smis ión , no esté justificado e l ' tidades encargadas de formar el re
pago de otras anteriores, se fo rmará ferido documento, 
uua relación jurada por triplicado , 9 ^ Los Ayuntamientos y Jun-
que se un i rá al apénd ice para pasar- ¡ tag periciales t e n d r á n muy presente 
las a las oficinas- l íquida ioros d e l ' que gegúa determina el ar t ículo 50 
impuesto, s e g ú i dispone la B e a l - del Eeglameato citad0) 8olo podráD 
orden de 1.° de Diciembre 1923. j acordar las variaciones a que se re-

4.a E m p l e a r á n para su forma fieren log casos ± 0^ 4 0 y g o del 
ción el modelo de años anteriores, | Mt ícu i0 48 del mismo, siempre que 
no llevando al mismo a l te rac ión ! aquellos n0 produzcan alteraeión m 
alguna en la que no conste el pago la riqueza l iquida imposible porque 
de derechos reales por la ú l t i m a | es tán amiiiaradas. 
t r asmis ión , consignando en la res- ir\ T A . ••;.É . i„n 

, , 10. Los Ayuntamientos en los 
pectiva casilla la í eaha en que fue- , , . , • 

. „ . que no hubiera a l te rac ión en la n-
ron saMsfedios. ¡ . . . . .,• f„ 

_ „ A, . . . queza rustica y pecuaria, remitirán 
,5. A l formar el resumen, cui

darán muy especialmente que los 
nombres de los contribuyentes se 
correspmda con los del r e p a r t í 
miento; es decir, que será primero 
en el resumen, el que teniendo alte
ración figure el primero en el repar
to y así sucesivamente, expresando 

certificación de este estremo, incu
rriendo en multa de 50 pesetas por 
incumpl imiento de este requisito. 

Es ta Admi n i e t r a c i ón de Rentas 
públ icas espera de los Ayuntamien
tos y Juntas periciales, que se aujs-
ten exactamente a las reglas dicta" 

i 1 das en tendiéndose que los docume0' el numero con que figuren en el 1 . H 
i 11 „ J- i 1 tos que no se ajusten a ellas o se mismo en la casilla correspondiente H J , 

i 1 v • 0 presenten fuera del plazo señala"!0' o la palabra «nuevo» si fueran como FIOOD"uo x « » ^ F » 
^aleg j desestimados caulquiera que sea i8 

6.fl Se h a r á constar por certifi- causa que se alegue, exigiéndose a 
cación en el apéndice que ha sido la entidad encargada de formar 1" 
expuesto al públ ico desde el 1.° al responsabilidades a que hubiera lu' 
15 de Mayo precisamente, y 
a c o m p a ñ a r á otra certificació 1 - E l 

se gar . 
de León , 9 d^ Marzo de 1932. 

que han sido satisfechos los derechos Administrados de Rentas públc*8» 
reales a la Hacienda. Máx imo S á n z . 

! 



CÜERPO N A C I O N A L DE INGENIEROS DE MONTES 
DISTRITO FORESTAL DE LEON 

S E R V I C I O P I S C Í C O L A 

¡ ¡ELACION de las licencias de pesca fluvial expedidas por esta Jefatura durante el pasado mes de Febrero* 

3. ^ 

6 
8 

10 

12 

13 

15 

16 
» 

17 

19 
19 
22 
23 
25 

» 
26 

29 

N O M B E E S 

Lorenzo Ar ias D i e z . . . . , 
J o s é Mat ías Gonzá lez , . . 
Moisés Grarcía C a l v o . . . . 
Baltasar Balbuena 
Santos Crespo M o r e n o . . , 
Modesto Garc ía Fon tan i l , 
Anastasio Garc ía , 
Fe l ipe Garc ía , 
Nicolás Lozano 
Eleurent ino Eobles 
David Gonzá lez 
Antonio S á n c h e z 
Gabrie l Ortega 
R a m ó n Moran 
Juan Manuel Morán 
Antol iaoo Caballero. 
Aurel iano Gonzá lez 
E m i l i o Mie lgo 
Juan Mie lgo . 
Cayetano Cuervo 
Juan Manuel Garc ía 
Antonio Salazar 
D a v i d Alonso 
Fel ipe P é r e z 
Juan Lafuente 
Luciano R o d r í g u e z 
Fructuoso Sánchez 
Dario Garc ía 
Wenceslao Alva rez 
Vicente Campo 
Tomás L e r a 
Francisco 
Enr ique Pascual 
Rafael D o m í n g u e z . . . . . . 
J e rón imo Ramos 
José Alonso G u t i é r r e z . . . 
Leoncio Blanco 
Pe layo P é r e z 
Antonio Pé rez 
Agapi to F e r n á n d e z 
J e s ú s de la F l o r 
Herminio González 
José Diez Suárez 
H i g i n i o Morán 
Cesáreo R o d r í g u e z 
Francisco Pé rez . . . 
Mat ías González 

V E C I N D A D 

V i l l a s i m p l i z 
Folgoso de la R i v e r a . . , 
Idem 
Vi l layandre 
P i n i l l a , 
Saelices del Río 
Idem 
Idem , 
Po r t i l l a , 
Vi l l anueva del Condado, 
Cistierna 
Vil lafranea 
V i l l a b l i n o 
Santa L u c í a 
Idem 
Ciñera 
Piedrafita . . . 
L a N o r a . . 
Idem 
Nis ta l de la Vega 
L a Omañue l a 
Ydendiro . . . . 
San Pedro 
Matarrosa 
Oastrocontrigo 
P á r a m o del S i l 
Aleje 
Idem 
Vega de los Caba' leros. , 
Idem 
Tabuyo del Monte 
Vi l l a s imp l i z 
Cabreros 
C iñe ra . 
L a Nora 
Magaz de C e p e d a . . . . . 
Renedo de Va lde tué j a r . 
La Nora 
Idem 
Vil lahibiera 
Boñar 
Campo^alinas 
Carr izal 
L a Vee i l l a 
V i l l a r de Acero 
V i l l a f ranea 
Cerulleda 

Edad 

años 

25 
36 
25 
40 
16 
29 

» 
40 
48 
24 
30 
24 
43 

30 
27 
57 

39 
55 

48 
48 
56 
26 

66 

65 

42 
42 

» 
53 
51 
43 
53 

PBOFESIÓN 

Jornalero. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Idem. 
Jornalero. 
Idem, 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Empleado, 
Jornalero. 
Idem. 
Pá r roco . 
Idem. 
Jornalero, 
Labrador. 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Maestro. 
Jornalero. 
Industr ia l . 
Jornalero. 
Idem. 
Idem, 
Idem. 
Labrador, 
Mat stro. 
Labrador . 
Jornalero. 
P resb í t e ro . 
Jornalero . 
Idem. 
Idem. 
Idem. 
Labrador . 
Jornalero. 
Idem. 
Labrador , 
Jornalero. 
Maestro, 
Sacerdote. 
P resb í t e ro . 
Secrtario. 
Sacerdote. 
Labrador. 

León, 7 de Mareo de 1932. E l Ingeniero Jefe, L u i s Ar i a s , 



Innla de Clasiticación de la Caja de 
Recluía número 56 

A N U N C I O 
Pa ra conocimiento de los Sres. A l 

caldes de la provincia , se indican a 
con t inuac ión las fechas en que han 
de tener lugar los juicios de revis ión 
de los mozos que han sido alistados 
en el año actual, que no hayan sido 
declarados soldados ú t i les para todo 
servicio, así como los que disfrutan 
p ró r roga de l , a clase de los reempla
zos de 1928 y 1930 y los excluidos 
temporales y aptos para servicios 
auxiliares de dichos años , como 
igualmente los que no es tén confor
mes con la clasificación que les haya 
dado el Ayuntamiento y cuyos actos 
t e n d r á n lugar a las diez horas en 
punto en el edificio de San Marcos 
(pabellones). 

Mes de Abril 
D i a 1,° 

L a V e c i l l a 
Cá rmenes 
L a E r c i n a 
L a E o b l a 

D í a 2 
B o ñ a r 
L a Po la de Gordón 
Valdeteja 

D i a 4 
Matal lana de Torio 
Soto y A m í o 
Valdelugueros 
Va ldep ió lago 

D i a 5 
Eodiezmo 
Santa Colomba de Ourueño 
Vegaquemada 

D i a 6 
Vegacervera 
E i a ñ o 
Acebedo 
Boca de H u é r g a n o 
B u r ó n 
Cistierna 

D i a 7 
Crémenes 
Puebla de L i l l o 
M a r a ñ a 
Oseja de Sajambre 
Pedrosa del E e y 
Posada de Valdeón 
Prado de la G u z p e ñ a 
Pr ioro 
Eenedo de Valdetuójar 

D i a 8 
Reyero 
Sabero 
S a l a m ó n 
Valderrueda 
V e g a m i á n 
Murias de Paredes 

D i a 9 
Barr ios de L u n a 
Cabri llanos 
Campo de la L o m b a 
Palacios del S i l 
Laucara de L u n a 
L a s O mañas 
E i e l l o 
V i l l ab l i no 

D í a 11 
Santa Mar ía de Ordás 
San Emi l i ano 
Valdesamario 
Vegarienza 
L a B a ñ e z a 
A l i j a de los Melones 

D i a 12 
Bercianos del P á r a m o 
Bus t i l lo del P á r a m o 
Castri l lo de l a Valduerna 
Castrocontrigo 
Laguna de Negri l los 

D i a 13 
Cast rocalbón 
Cebrones del E í o 
Destriana 
L a A n t i g u a 
Laguna Dalga 
Pozuelo del P á r a m o 
Quintana del Marco 

D i a 15 
Palacios de la Valduerna 
Pobladura de Pelayo Garc ía 
Quintana y Congosto 
Eegueras de A r r i b a 
E i ego de la Vega 
Eoperuelos del P á r a m o 
San Cristóbal de la Polantera 

D i a 16 
San A d r i á n del V a l l e 
San Esteban de Nogales 
San Pedro de Bercianos 
Sania E lena de Jamuz 
Santa María del P á r a m o 
Soto de la Vega 

D i a 18 
Santa María de la Isla 
Urd ía les del P á r a m o 
Valdefuentes 
V i l l a m o n t á n 

V i l l a z a l a 
Zotes del P á r a m o 
S a h a g ú n 
E l Burgo 

D i a 19 
A l m a n z a 
Belc ianos del Camino 
Calzada del Coto 
Canalejas 
Castromudarra 
Castrotierra 
Cea 
Cebanico 
Cubil las de Eueda 
Escobar de Campos 

D i a 20 
Galleguil los 
Gordai iza 
Grajal 
Joara 
Joar i l l a 
Vega de A l m a n z a 
Saelices del E í o 
Santa Cr is t ina de Valmadrigal 
Valdepolo 
Vi l l azanzo 

D i a 21 
Va l lec i l lo 
V i l l a m a r t í n de Don Sancho 
Vi l l amiza r 
V i l l a m o l 
Vi l lamora t ie l 
Vi l lase lán 
Vi l laverde de Arcayos 
Va lenc ia de Don Juan 
Fresno de la V e g a 
Izagre 

D i a 22 
Algadefe 
A r d ó n 
Cabreros del E í o 
Campazas 
Campo de V i l l a v i d e l 
Castrofuerte 
Santas Martas 
Tora l de los Guzmanes 
Cubi l las de los Oteros 
Fuentes de Carbajal 
Gordonci l lo » 
Gusendos de los Oteros 

D i a 23 
Castilfalé 
Cimanes de la Vega 
Corbillos de los Oteros 
Matanza 
Pajares de los Oteros 
Matadeón 
Valderas 
Valdevimbre 



5 

D í a 25 
San Mil lán de los Caballeros 
Valdemora 
Valverde Enr ique 
Villamandos 
Vi l l amañán . 
Vi l lanueva de las Manzanas 
Vil laornate 
Vil laquejida 

D i a 26 
Vi l l abraz 
Villacó 
Vil lademor 
Vi l lafer 
Albares de la R i v e r a 
Benuza 
Borrenes 
Gabañas H a r á s 

D í a 27 
Ponferrada 
Oarucedo 
Cubillos del S i l 
Folgoso de la E i v e r a 
Fresnedo 

D i a 28 
Oastrillo de Cabrera 
Castropodame 
yongosto 
Molinaseoa 

D i a 29 . 
Encinedo 
Páramo del S i l 
Priaranza del Bierzo 
Puente Domingo F ló r ez 

D i a 30 
Bembibre 
Igüeña 
Noceda 
Toreno 

Mes de Mayo 
D i a 2 

Barrios de Salas 
San Esteban de Valdueza 
Brazuelo 
Castrillo de los Polvazares 
^agaz de Cepeda 

D i a 3 
Astorga 
Hospital de Orbigo 
Llamas de la Ribera 
Rabanal del Camino 

D i a 4 
Senavides 
Luyego 
Quintana del Castil lo 
Santa Colomba de Somoaa 

D i a 6 
Carrizo 
San Justo de la Vega 
Santiago Mi l las 
V i l l l a m e j i l 

D i a 7 
L u c i l l o 
Truchas 
Vi l laobispo de Otero 
Vi l l a res de Orbigo 

D i a 9 

Santa Mar ina del R e y 
V a l de San Lorenzo 
Turoia 
Valderrey 

D i a 10 
Vi l l aga tón 
Vi l la re jo de Orbigo 
Arganza 
Peranzanes 

D i a 11 

Vi l laf ranca 
Balboa 
Bar jas 

D i a 12 
Borlan ga 
Cacabelos 
Camponaraya 
Pabero 

D i a 13 
Cand ín 
Carracedelo 
Comi lón 

D i a 14 
Oencia 
Paradaseca 
Saucedo 
Sobrado 

Vega de Espinareda • 

D í a 16 

Trabadelo 
Va l l e de Finol ledo 
Vega de Valcarce 

D i a 17 

Villadecanes 
A r m u n i a 
Carrocera 
Cimanes del Tejar 
Cuadros 

D i a 18 

Cbozas de Abajo 
Garrafe 
G-radefes 
Mans i l l a de las Muías 

D i a 19 
Mans i l la Mayor 
San A n d r é s del Rabanedo 
Santovenia 
Sariegos 

Valverde de la V i r g e n 

D i a 20 

Onzoni l la 
Rioseco de Tapia 
Valdefresno 
Vega de Infanzones 
Vil ladangos 

D í a 21 

Vegas del Condado 
Vi l laqu i lambre 
V i l l a t u r i e l 

D i a 23 

L e ó n (reemplazos en revis ión) 
Villasabariego 

D i a 24 

L e ó n (reemplazo 1932) 

Se recomienda con mucho in te rés 
la pun tua l asistencia a las sesiones 
con el fin de que no tengan que ser 
interrumpidas, así como que los ex
pedientes de p r ó r r o g a de l , a clase, 
testimonios expedientes individua
les y d e m á s documentos que indica 
el a r t í cu lo 223 del reglamento de re
c lu tamiento , tengsn entrada en las 
oficinas de esta Caja, sita en el Cuar
tel de la F á b r i c a , con diez días por 
lo menos de an t ic ipac ión a l seña lado 
a cada municipio para su revis ión , 
conforme dispone el pá r ra fo 2.° de 
ar t ículo 177 del citado reglamento y 
Ó. C . de 29 de A b r i l de 1927. 

Igualmente se recuerda que en los 
ú l t i m o s días del mes actual deben 
remi t i r las es tadís t icas a que hace 
referencia la ú l t i m a parte del caso 
3.° del a r t í cu lo 206 y que con arre
glo a la O . C . de 24 de Jur io de 
1930, los mozos declarados ú t i l e s 
para servicios auxiliares comprendi
dos en los números 9, 18, 21, 22, 23, 
24, 26, 27, 28, 32, 34 y 38 y que se 
hal laban sujetos a rev is ión , no que
dan sujetos a ella y por lo tanto no 
deben ser citados para que compa
rezcan con los demás mozos. 

L e ó n , 8 de Marzo de 1 9 3 2 . - - E l 
Teniente Coronel, Honorino Mar t í 
nez. 
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HSíiAiÚH mi 
Ayuntamiento de' 

Santa M a r í a del Monte de Cea 
Formadas las cuentas municipales 

de 1931, de acuerdo con lo estableci
do en el art. 679 del Estatuto muni
cipal de 8 de Marzo de 1924 y 123 
del Reglamento de 23 de Agosto del 
mismo año , quedan expuestas al pú
blico en la Secre ta r ía munic ipa l du
rante quince d ías , en el trascurso de 
los cuales, pod rán formularse repa
ros y observaciones contra las mis
mas. 

Santa Mar ía del Monte de Cea a 4 
Marzo de 1932.—El Alca lde , Manuel j ral de Brazuelo, que viene ocasio-
Barr ia les , nando p ró r roga a favor del herma 

mano J o s é J a r r í n Mar t ínez , del 
reemplazo de 1928, se hace públ ico 

! s egún dispone el a r t í cu lo 293 del 

anuncia por medio del presente i 
los efectos del a r t ícu lo 293 del v i 
gente Reglamento de Quintas, con 
el fin de cjue cuantos tengan conocí 
miento de la existencia y actual pa 
radero del citado José Camuñas Fer 
nández , lo participen a esta A l c a l 
día con el mayor número de datos 
posible. 

Vega de Valcarce, 4 de Marzo de 
1 9 3 2 . - E l Alca lde , Jo sé Castédo, 

Ayuntamiento de 
Brazuelo 

Continuando en ignorado parade 
ro Anton io J a r r í n Mar t ínez , natu 

Aprobadas definitivamente las cuen
tas municipales de 1927-1928 y 1929 
en sesión del día 31 de Enero ú l t imo ; Reglamento de Reclutamiento 
y las de 1930 en la extraordinaria 
del d ía tres del actual, se hace saber 
a l públ ico a los efectos del art. 481 
del Estatuto munic ipa l . 

Santa María del Monte de Cea 4 
Marzo de 1932 .—El Alca lde ,Manue l | 
Barr iales . 

Brazuelo, 27 de Febrero de 1932 
- E l Alca lde , Isidro Calvo. 

Ayuntamiento de 
Saelices del Río 

Continuando la ausencia en igno 
| rado paradero por más de diez años 
de Abund io F e r n á n d e z Garc ía , pa 

E l Ayuntamiento pleno en sesión jdre del mozo Dionis io F e r n á n d e z 
extraordinaria del d ía tres del actual , ; del R í o , del alistamiento de 1930, 
acordó clasificar como sobrantes de [ se anuncia por medio del presente 
la v í a púb l i ca a que se refiere la L e y : a los efectos del a r t ícu lo 293 del 
de 17 de Jun io de 1864 e ins t rucc ión i Reglamento para la apl icación de la 
de 20 de Marzo de 1865, los terrenos ! vigente ley de Reclutamiento, para 
existentes en la parte Sureste de la ' que cuantos tengan conocimiento de 
casa de D.a Justa L a i z Carbajal, ra- j la existencia y actual paradero del 
dicante en Santa Mar ía , en la plaza 
de la Escuela , y cuya adjudicación 
solicita el mismo para efectuar nue
vas edificaciones. 

L o que se hace públ ico por t é rmi -
mino de diez días al objeto de oir re
clamaciones. 

Santa Mar ía del Monte de Cea 6 
Marzo de 1932. 
Barriales. 

- E l Alca lde , Manuel 

Ayuntamiento de 
Vega de Valcarce 

Continuando la ausencia en igno
rado paradero por más de diez años 
de José Comuñas F e r n á n d e z , her
mano del mozo Marc ia l Comuñas 
F e r n á n d e z , n ú m e r o 4 del alista
miento del reemplazo de 1928, se 

referido Abund io F e r n á n d e z Gar 
cía, se s i rván comunicarlo a esta 
Alca ld ía con el mayor n ú m e r o de 
datos posible. 

Saelices del R í o , 1.° de Marzo de 
1932. — E l Alca lde , Eugenio Fer
n á n d e z . 

Ayuntamiento de 
Quintana del Mareo 

Para que la Jun t a per ic ia l de 
Ayuntamiento pueda proceder a l a 
formación del a p é n d i c e a l ami l lá ra 
te del corriente año , todo contribu
yente que haya sufrido a l teración 
en su riqueza p r e s e n t a r á en la Se
cre tar ía de este Ayuntamiento du
rante el plaeo de quince días , sus 
relaciones de alta con las fincas 

deslindadas objeto de la a l teración 
y reintegradas con un timbre mó
v i l de 15 cén t imos , a c o m p a ñ a n d o 
t amb ién el documento que justifique 
haber pagado los derechos a la H a 
cienda, pasado dicho plazo no será 
admitida ninguna. 

Quintana del Marco, 4 de Marzo 
de 1 9 3 2 . - E l A lca lde , Vicente R u 
bio. 

Ayuntamiento de 
Santas Martas 

Este Ayuntamiento en sesión de 
16 de Enero ú l t i m o y de conformi
dad con lo dispuesto en el a r t ícu lo 
489 del Estatuto munic ipa l , acordó 
proceder a la des ignac ión de los vo 
cales natos de las Comisiones de 
evaluac ión de la parte real y perso
nal del repartimiento general de 
utilidades para el año actual de 
1932, cuyos señores son los siguien
tes: 

P a r real 

Don A n g e l Miguólez , mayor con
tribuyente por rús t i ca , dentro del 
t é r m i n o . 

D o n Juan Reguera Lozano , por 
urbana. 

D o n Eugenio Sa lán Valder rába-
no, por industr ia l . 

Don Hi l a r io Gonzá lez , mayor con
tribuyente, fuera del t é r m i n o . 

Parte personal 
Santas Martas 

D o n Fructuoso Panera Santiago, 
mayor contribuyente por rú s t i ca . 

D o n Maximiano P i ñ á n Mar t ínez , 
por urbana. 

D o n Quirino Ga lza Lozano, por 
industr ial . 

Reliegos 
Don Ramiro Castro Bermejo, ma

yor contribuyente por rús t i ca . 
Don J u l i á n Santamarta, por ur

bana. 
D o n Laocadio R a m ó n , por indus

t r ia l . 
Vi l lamarco 

D o n J u l i á n Baños , mayor contri
buyente por r ú s t i c a . 

Don P l ác ido Luengos, por ur
bana. 

Don Acacio Tejerina, por indus
t r ia l . 



Mali l los 
Don J o a q u í n Bermejo, mayor 

contribuyente por rús t ica . 
Don Dionis io Mar t ínez Panera , 

por urbana. 
Luengos 

Don Manuel Ramos, mayor con 
tribnyente por r ú s t i c a . 

Don Francisco P é r e z , por ur
bana. 

D o n Gregorio Cancelo, por in 
dustrial . 

V a l dearcos 
Don Valer iano F ló rez , mayor 

contribuyente poi rús t ica . 
Don Wenceslao Casoallana, por 

urbana. 
Don Urbano Viñue la , por indus

t r ia l . 
Santas Martas, a 2 de Marzo de 

1932. — E l Alca lde , Sabiniano San-
doval. 

Ayuntamiento de 
Sahagún 

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto for
mado para el p róx imo año de 1932, 
queda expuesto al públ ico dicho do 
cumento en la Secre ta r ía municipal 
por t é rmino de quince días , a fin de 
que si lo creen necesario, puedan 
formularse reclamaciones por los 
habitantes del t é r m i n o ante la De
legación de Hacienda de la provin
cia por cualquiera de las causas i n 
dicadas en el a r t ícu lo 301 del Es ta
tuto m u n i c i p a l . 

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del art. 300 de dicho Cuerpo 
legal, y 5.° del Reglamento de 23 
de Agosto de 1924. 

E n S a h a g ú n , a 11 de Marzo de 
1932.-El Alcalde, Beni to P . Franco. 

Ayuntamienta de 
Villacé 

Las cuentas municipales de este 
•^•juntamientos correspondiente al 
año de 1931, se hallan expuestas al 
Püblico en la. Sec re ta r í a del mismo 
Por t é rmino de quince días , a los 
Rectos que determina el a r t í cu lo 
^ 9 del Estatuto munic ipa l . 

Villacé. 5 de Marzo de 1932 .—El 
A c a l d e , Lorenzo R e y . 

Ayuntamiento de 
Gradefes 

Por el Ayuntamiento de m i pre
sidencia en sesión del día 29 de Fe
brero ú l t imo , se formó la lista de 
las familias pobres de este A y u n t a 
miento que durante el año actual 
han de estar incluidas en la bene
ficencia munic ipal , cuya lista se 
halla expuesta al públ ico por el pla
zo de quince días, a los efectos de 
oir reclamaciones. 

Gradefes, 7 de Marzo de 1932.— 
E l Alca lde León idas Caso. 

Ayuntamiento de 
Cármenes 

Según me participa el vocal de la 
Jun ta de Pontedo, D . Fel ic iano Fer
n á n d e z , el día 2 d^l actual, se apa
reció en dicho pu^ bio un caballo, 
de las señas siguientes: 

Alzada cinco cuartas, pelo casta
ño , edad cerrado con calza blanca 
en las dos patas. 

Há l l a se custodiado por el vecino 
del mismo pueblo de Pontedo, don 
J u l i á n G a r c í a . 

L o que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, para que 
quien demuestre ser su dueño se 
s i rva pasar a recogerlo, mHdien l e el 
pago de los gastos originados; ad 
virt ieado que transcurrido el plazo 
legal sin ser recogíHo, so procederá 
a su venta 

Cármenes , 7 de Marzo de 1932.— 
E l primer Teniente Alca lde , San-
dalio Delgado. 

Juzgado de primera instancia de 
Riaño 

Don José Mar ía F e r n á n d e z Diaz 
Faes, Juez de primera instancia 
del partido de R i a ñ o . 
Por el presente, en v i r tud de lo 

acordado en providencia de esta fe 
cha dictada en autos de juicio eje
cutivo seguidos por el Procurador 
Don Agapi to Garc ía , en representa 
ción de D . Sebas t ián Diez , vecino 
de Cist ierna, contra D . Pe i ro Gar-1 
cía y D , E lad io Ponga Tejer ina , ' 
vecinos de Argob^jo; se anuncia a l ¡ 
públ ico que en dichos autos que se! 

hal lan en per íodo de ejecución de 
sentencia, se sacan a públ ica subas
ta por segunda vez con la rebaja del 
veinticinco por ciento y t é r m i n o de 
veinte días los bienes inmuebles que 
como de la propiedad de dicho eje 
cutados aparecen embargavios y son 
los siguientes: 

De l a propiedad de D . Pedro 
Garc ía . 

Pr imero . U n a casa sita en e l 
casco del pueblo de Argobejo, A y u n 
tamiento de Crémenes , en la calle 
del Ponto n ú m e r o 30, compuesta de 
planta baja y pr inc ipa l , cubierta de 
teja, de ochenta y cuatro metros 
cuadrados de extens ión aproximada
mente, l inda derecha entrando, con 
calle del Ponto, izquierda, calleja 
de servidumbre, espaldas, con H o 
norio Diez ; y frente, con antojanos 
indivisos de E lad io de Ponga , valo
rada en dos m i l pesetas. 

Segundo. U n a tierra y prado en 
té rmino de Argobejo, sitio de las 
Hermosinas, cabida cuatro á reas , 
l inda y se parte con otro tanto de 
Manuel Garc ía ; l inda todo Norte, 
con arroyo del pueblo; Este, here
deros de Venancio F e r n á n d e z ; Sur, 
presa de riego y Oeste, con An ton ia 
Ponga; valorado en trescientas pe
setas. 

Tercero. U n a tierra en el mismo 
t é rmino al sitio del Val le jo , cabida 
cuatro á reas , l inda: Norte, terreno 
común; Este, Honorio Diez ; Sur , 
camino del Vallejo y Oeste, con 
Florencio Gómez; valorada en dos
cientas pesetas. 

Cuarto. U n a tierra en el mismo 
t é r m i n o , sitio de Bahaces, cabida 
cuatro á reas , l inda: Norte, camino; 
Este, Honorio Diez ; Sur , e l mismo 
y Oeste, Carlota Diez ; valorado en 
cien pesetas. 

Quinto. Otra tierra en el mismo 
t é r m i n o y sitio que la anterior, ca
bida cuatro áreas , l inda: Norte, con 
Pedro Diez y Honorio Diez; Este, 
P i l a r Cañón , Sur, Antonio Ponga y 
Oeste, Honorio Diez ; valorada en 
cien pesetas. 

Sexto, U n a huerta con árboles ; 
sita en los Campiellos, del mismo 
t é r m i n o , cabida cuatro áreas , l inda : 
Norte, camino de Trapa; Este y Sur , 
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terreno común y Oeste, Florencio 
Gómez; valorada en ciento ve in t i 
cinco pesetas. 

De la propiedad de D . Elad io 
Ponga . 

Pr imero . U n a tierra en t é rmino 
de Argobejo, sitio de las Geniondas, 
cabida cinco áreas , l inda: Norte, Pe
dro Garc ía ; Este, terreno común; 
Sur, terreno común y Oeste, Satur
nino Tejerina; valorada en ve in t i 
cinco pesetas. 

Segundo. U n prado en t é r m i n o 
de Argobejo, Ayuntamiento de Oré-
menes, sitio de L a Serna, cabida de 
cuatro á reas , l inda: Este, Manuel 
Garc ía ; Sur, Florencio Gómez, Oes 
te, Antonia Ponga y Norte, r ío; va
lorada en cuatrocientas cincuenta 
pesetas. 

Tercero, Otro prado en el mismo 
t é rmino , sitio de Arr iendo, cabida 
de cuatro áreas , l inda: Este y Sur, 
Juan N , de las Salas; Oeste, río y 
Norte, Leoncio del Va l l e , valorado 
en doscientas cincuenta pesetas. 

Cuarto. Otro prado en el mismo 
t é r m i n o , al sitio Pereda al Caña l , 
cabida de cuatro áreas , l inda: por 
el Este con cauce; Sur, Gonzalo 
Tejerina; Oeste, Cecil io Tejerina y 
Norte, con Leonor Rodr íguez ; valo
rado en doscientas cincuenta pe
setas. 

Quinto, U n a tierra en el mismo 
t é rmino , sitio de Cantaviel la , cabi
da seis á reas , l inda: Este, camino, 
Sur, Ibo González; Oeste, cauce; 
Norte, terreno común; valorado en 
doscientas cincuenta pesetas. 

Sexto. U n a casa vivienda y cua
dra, sita en Argobejo, que l inda 
toda, derecha entrando, con Pedro 
García ; espaldas y frente, calleja; 
valorada en cuatro m i l pesetas. 

Hab iéndose seña lado para que 
tenga lugar el remate el día cinco 
de A b r i l p r ó x i m o venidero a las 
doce boras. Y se advierte al público 
que no existen t í tulos de propiedad, 
quedaudo a cargo del rematante la 
prác t ica de las diligencias necesa 
rias para sa inscr ipción en el Üegis-
tro de la propiedad; que no se ad
mi t i r án posturas que no cubran las 
dos terceras partes de ava lúo y que 
para tomar parte en la subasta, ha 

de consignarse previamente en la 
Caja de Depósi tos o en la mesa del 
Juzgado el diez por ciento cuando 
menos del tipo de tasac ión . 

Dado en R i a ñ o a cinco de Marzo 
de m i l novecientos treinta y dos.— 
José María F e r n á n d e z . E l Secreta
rio, L u i s Rubio . 

O. P . - 1 0 8 . 

Juzgado municipal de Benuza 
Don Francisco R o d r í g u e z F e r n á n 

dez, Juez municipal de Benuza. 
Hago saber: Que para hacer pago 

de doscientas cincuenta y nueve 
pesetas sesenta cén t imos , reclama 
das en juicio verbal c i v i l seguido 
ante este Juzgado por Francisco 
F e r n á n d e z R o d r í g u e z , mayor de 
edad, viudo, del cooaeroio y vecido 
de Pombriego, en rebeldía de los 
demandados Benigna Blanco Pé rez , 
asistida de su marido Leonardo 
Ramos Losada, t amb ién mayores de 
edad, labradores, vecinos que fueron 
San ta lav i l l á , hoy en ignorado para
dero, sobre rac lamación de las pese
tas anotadas, en providencia de hoy , 
he acordado sacar a públ ica subasta, 
como de la propiedad de los deman 
dados, las fincas siguientes, que se 
deslindad a con t inuac ión , sitas en 
t é rmino de San ta l av i l l á , Munic ip io 
de Benuza. 

1. a Casa, planta baja, destinada 
a bodega, de unos doce metros cua 
drados, sita en el pueblo de Santa 
v i l l a , demarca: derecha y entrando, 
calle; izquierda, y espalda, Manuel 
Garc ía ; tasada en doscientas pesetas. 

2. * Casa, destinada a pajar, con 
un horno, de unos treinta metros 
cuadrados, demarca: de frente y de 
recha, calle; izquierda, Fernando 
Losada; espalda, Leonardo Ramos, 
sita t amb ién en el t é r m i n o de San 
talavil la; tasada en cien pesetas. 

3. a Casa, alto y bajo, en el B a 
rrio, de unos doce metros cuadrados, 
l inda: entrando, calle; derecha, Leo 
nardo Ramos; espalda, Baldomero 
Blanco; tasada en 250 pesetas. 

4. a Prado, en Losco, de una 
área aproximadamente, l inda: Este, 
camino; Sur, Leonardo Ramos; 
Oeste, arroyo y Norte, Fernando 
Losada; tasado en 50 pesetas. 

5.* Tierra , en los Barriales 
unas dos áreas , l inda : Este, ]Vtaí.' 
Prado; Sur y Oeste, José Rodrí 
guez y Norte, Rogel ia Ramos;. ta. 
sada en 60 pesetas. 

L a subasta t end rá lugar el (j{a 
doce de Mayo p róx imo , a las diez 
horas, en la sala audiencia de este 
Juzgado, sita en Benuza, calle (Je 
Veracruz; previniendo a los licita-
dores que para tomar parte en ella 
h a b r á n de consignar el diez p0r 
ciento sobre l a mesa destinada ai 
efecto; tío admi t i éndose posturas 
que no cubran las dos terceras par-
tes del precio de tasación y no exis
tiendo t í tu los de propiedad, el re
matante h a b r á de conformarse con 
el acta de remate. 

Benuza, 19 de Febrero de 1932. 
—Francisco- R o d r í g u e z . — E l Secre
tario, P , S. M . , R . R o d r í g u e z . 

O. P . - 1 0 3 . 

A N U N C I O S P A R T I C U L A R E S 

A N U N C I O 
Se hal la vacante la plaza de 

Agente del aparato surtidor de ga
solina, n ú m e r o 1.552, instalado en 
la plaza de Valderas . 

Las solicitudes dir igidas a l señor 
Minis t ro de Hacienda, deberán pre
sentarse en esta A g e n c i a Comercial, 
y reintegradas con pól iza de 1,20 
pesetas, dentro del plazo de diez 
días , desde la publ icac ión de este 
anuncio. 

León , 8 de Marzo de 1932. > 
P . P . - 1 0 5 . 

L A B R A D O R E S 
Mejorad vuestros prados con los 

«YESOS RUIFEIL\ÁND£^ 
Dir ig i r se : Almacenes Ruifernándeí 

Independencia, 3. —León 
P . P . - 8 5 . 

C O M P K O 
Paja de trigo, sobre vagón, en 

las estaciones de Grajal , Sahagü0' 
Calzada y Palanquines. 

Oferta por escrito a H i j o de Ju*11 
Parrado, Burgo Raneros (León)-

Imp . de la D ipu tac ión provin015 


